
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR
(GRANADA)

CONTRATACIÓN  Y COMPRAS
Plaza de la Constitución, 1- C.P. 18690

Tlf. : (958) 838601
contratacion@almunecar.es  

RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN

ASUNTO.- Expediente 126/2019 Gestiona 7988/2020, incoado para la contratación del 
servicio  de  limpieza  por  lotes,  de  edificios  e  instalaciones  municipales,  así  como 
colegios públicos y guarderías municipales del Ayuntamiento de Almuñécar.
 
ANTECEDENTES.- 

Primero.- La Junta de Gobierno Local de fecha 25 de agosto de 2021, acordó: 

I.- Aprobar la necesidad e idoneidad de la prestación según consta en informe emitido 
por el  Biólogo Municipal  adscrito  al  Servicio de Medio Ambiente,   de fecha 22 de 
septiembre  de 2020.

II.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas, que 
regirán  el  contrato  de  servicios  de  limpieza  por  lotes,  de  edificios  e  instalaciones 
municipales, así como colegios públicos y guarderías municipales del Ayuntamiento de 
Almuñécar.

III.- Aprobar  el  gasto   por  importe  de  928.284,64  €  Anuales  IVA  incluido 
(NOVECIENTOS  VEINTIOCHO  MIL  DOSCIENTOS  OCHENTA  Y  CUATRO 
EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS), IVA incluido, según el siguiente 
desglose: 
Presupuesto anual de 
licitación

Importe anual 21% IVA
LOTE - Total 
anual

Lote 1 106.152,83 22.292,10 128.444,93 
Lote 2 69.847,05 14.667,88 84.514,93 
Lote 3 85.864,08 18.031,46 103.895,54 
Lote 4 138.475,84 29.079,93 167.555,77 
Lote 5 91.479,02 19.210,59 110.689,61 
Lote 6 275.358,56 57.825,30 333.183,86 
Total un año (6 lotes) 767.177,38 161.107,26 928.284,64

Total dos años (6 lotes) 1.534.354,76 322.214,52 1.856.569,28 

Total cuatro años (6 lotes) 3.068.709,52 644.429,04 3.713.138,56 
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IV.- Proceder a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el  DOUE, 
Perfil del Contratante y  Plataforma de Contratación del Estado.

V.- Cumplir  los  demás  trámites  preceptivos  de  impulso  hasta  la  formalización  del 
oportuno contrato.

Segundo.- Publicado expediente de contratación con fecha 2 de septiembre de 2021, se 
advierten errores materiales y aritméticos en la Memoria Justificativa elaborada por la 
consultora BAAB y en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

Vistos los antecedentes descritos en referencia al procedimiento tramitado para la 
contratación  del  servicio  de  limpieza  por  lotes,  de  edificios  e  instalaciones 
municipales,  así  como  colegios  públicos  y  guarderías  municipales  del 
Ayuntamiento de Almuñécar y, procediendo la corrección de errores teniendo en 
cuenta el  artículo  109.2 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Alcaldía:

RESUELVE

Primero.- Proceder a la rectificación de los errores detectados del siguiente modo:

A. En  referencia  a  la  Memoria  Justificativa  elaborada  por  BAAB:   Anular  la 
publicación de fecha 06 de septiembre de 2021 de la Memoria Justificativa y 
proceder a publicar la Memoria Justificativa correcta.

B. En referencia al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:  
- Página 35: 
Donde dice: LOTE 1: 106.153,83 €
Debe decir: LOTE 1: 106.152,83 €
- Página 38:
Donde dice: LOTE 4: 136.475,84 €
Debe decir: LOTE 4: 138.475,84 €
- Página 48:
Donde dice: 

Debe decir:
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Segundo.-  Aprobar  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  con  las  modificaciones 
expuestas  que  regirán  el  contrato  de  servicio  de  limpieza  por  lotes,  de  edificios  e 
instalaciones  municipales,  así  como  colegios  públicos  y  guarderías  municipales  del 
Ayuntamiento de Almuñécar.

Tercero.-  Proceder  nuevamente  a  la  publicación  del  correspondiente  anuncio  de 
licitación en DOUE, Plataforma de Contratación y Perfil del Contratante, ampliando el 
plazo de presentación de ofertas e informar que se mantiene el itinerario de Visita a las 
Instalaciones publicado el 13 de septiembre de 2021.

Cuarto.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la formalización del 
oportuno contrato.

 
          

Almuñécar a 17 de septiembre  del 2021
La Alcaldesa
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